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VISTO: Asunto número 363114 defecha 14 de agosto de2014, caratulado: "lntendencia
de Salto remite Proyecto de Decreto para designar Prof. Gregorio Laforcada Sala de
Conferencias Museo Arqueología".

RESULTANDO: l) Que en el Exp. No. 201 4-25290, caratulado "Solicitan denominar
Sala Conferencia Museo de Arqueología con el nombre del Prof. Gregorio Laforcada", el
Jefe Coordinador de dicho Museo, Mario Trindade, remite una nota por la cual
fundamenta la posibilidad de que la Sala de Conferencias del referido Museo, lleve el
nombre del Prof. Gregorio Laforcada Padín.

ll) Que por nota de fecha 26 de mayo de 2014, el Sr. Director del
Departamento de Cultura, apoya y hace suya la sugerencia anterior, como un "justo
reconocirniento de quien fuera tan importante para la arqueología del depa.ñamento, y
que, además, /e permite al Museo un forfalecimiento de su identidad".

lll) Que en la década de los años 50 del pasado siglo, y a iniciativa del
escritor salteño Enrique Amorim, se fundó la denominada Sociedad Arqueológica Salteña,
con ia finalidad de reunir a todos los aficionados a la arqueología y comenzar a realizar
actividades en conjunto. Entre esos aficionados, se destacaba la figura del Profesor
Gregorio Laforcada Padín, quien dedicó más de 50 años de su vida a enriquecer el acervo
del viejo [Vluseo de Historia Natural junto a un grupo importante de salteños, siendo su
prirner Presidente.

lV) Que el Profesor Gregorio Laforcada, hombre sencillo y humilde,
extraordinario ser humano, fue durante muchos años docente de mecánica en la vieja
Universidad de Trabajo, "Escuela Catalina Harriague de Castaño". Había nacido el 9 de
mayo de 1913, en el pueblo La Agraciada, departamento de Soriano, radicándose en
Salto en la década de los años 40 del pasado siglo, siendo mecánico y piloto aviador. Su
extraordinarra prolijidad y formación autodidacta lo llevó a elaborar diarios de campo junto
a sus anotaciones de vuelo; datos que resultaron fundamentales en la década de los 70,
para el rescate arqueológico de Salto Grande ante la construcción de la Represa. Existe
abundante bibliografía que hace referencia a toclo ese material.

V) Que el Museo de Arqueología y Ciencias Naturales se inaugura el
6 de setiembre de 1989, y pese al tiempo transcurrido, ninguna de las salas lleva el
nombre de su primer Director que lo fuera el Prof. Gregorio Laforcada, quien fallece en
nuestra ciudad el 21 de setiembre de 2007.

CONSIDERANDO: Que el lntendente de Salto, conforme a lo previsto en el Art. 19
numeral 31 inciso 20 de la ley 9.515, dentro de sus facultades legales y constitucionales,
remite a la Junta Departamentalde Salto, proyecto de Decreto para su consideración.
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ATENTO: a ello, y a lo informado por la Comisión de Nomenclatura.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Artículo 1o.- Designar con el nombre Prof. Gregorio Laforcada Padín, a la Sala
de Conferencias del "Museo de Arqueología y Ciencias Naturales" de Ia Intendencia
de Salto.

Art" 2o.- Gomuníquese, etc.

SALA DE SESIONES "GRAL. JOSÉ ARTIGAS" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN
SALTO, A CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE..

Mtra. Maria Márquez Rossi

oriega
'Presidente

Mtro. Carl
Secretario I

I

Salto, 4 de ciiciembre de 2014.-
Este Decretrl contó para su aprobación en general con 30 votos en 30 y en particular con
31 votos en 3l Sres. Ediles presentes en Sala.-

Mtro. Ca
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Salto, 11 de diciembre de2014.

CUMPLASE, publíquese en dos diarios locales,

Departamentos de Cultura y Turismo. Cumplido

tomen con

archívese.

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ

!ntendente

Ma cEcrLffi.ile LAxAGUE

Secretaria General


